RES. 2066/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-00003511, Ent. N° 2766/17)

VISTO: los antecedentes remitidos con fecha 31/05/2017 (Expediente Nº 170932), por la Contadora Delegada Raquel Carrera en la Administración Nacional de Puertos referentes a gastos intervenidos por reiteración correspondientes al mes de abril de  2017;

RESULTANDO:
1) que la Contadora Delegada observó 6 (seis) gastos en el mes de abril de 2017, reiterados oportunamente por los Ordenadores competentes;
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Art. 190 Constitución

1

119.462,50

Art. 211 Constitución

1

150.150,00

Art. 15 TOCAF

1

62.692,66

Art.90 TOCAF

3

11.930,00

Total Pto. Operativo

6

344.235,16


2) que en las Resoluciones de reiteración mencionadas se establecen los fundamentos de las mismas;

CONSIDERANDO: 1) que el Art.475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Art. 211 de la Constitución de la República deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada  los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que los fundamentos expuestos en las Resoluciones de reiteración no ameritan el levantamiento de las observaciones;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el    Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Puertos;

2) Comunicar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, al Organismo y a   la Contadora Delegada Raquel Carrera;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de referencia, relativo a seis gastos observados oportunamente por la Contadora Delegada en la ANP. Mi discrepancia se circunscribe a la observación del gasto, y ahora ratificado, respecto a la violación del artículo 190 de la Constitución de la República.
La mayoría del Tribunal de Cuentas resolvió mantener la observación, dado que el fundamento expuesto por el Ordenador no ameritaba su levantamiento. En términos generales, debo discrepar con ello, señalando además que mi obligación es mantener o levantar la observación, fundándola, sobre la base de la argumentación de reiteración o sobre el tenor exacto de lo observado en su oportunidad (siendo únicamente, en este caso, la vulneración al artículo 190 de la Constitución de la República).
Dicho lo anterior, en mi opinión dicho artículo de rango constitucional (“Principio de Especialidad”) no ha sido vulnerado en la especie. Entiendo que no puede catalogarse al gasto por concepto de préstamo escolar otorgado a ciertos funcionarios de la ANP, como el haber realizado negocios extraños al giro que preceptivamente le asignen las leyes, ni disponer de recursos para fines ajenos a sus actividades normales.
Con independencia de si el gasto referido puede encuadrarse en el sentido del concepto de Responsabilidad Social Empresarial -lo que podría aceptarlo- la situación dada debería verse más como un medio para alcanzar los fines propuestos para la Entidad Estatal, en este caso la ANP. La colaboración en ese sentido, coadyuva a la calidad de vida del funcionario y de sus respectivas familias, favoreciendo su integración y compromiso con la empresa.

En el marco de la “Teoría de los poderes implícitos”, se ha aceptado que las Entidades públicas pueden utilizar las distintas vías y medios que sean necesarios para el cumplimiento de sus cometidos, aún cuando no les hayan sido atribuidos a texto expreso.
Por todo lo expuesto sobre el gasto referido, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente; dejando constancia que no he podido acceder al texto de la Resolución de Directorio No. 72/3.858 de fecha 01/02/2017. Ello hubiera conllevado a retrasar la resolución de este expediente, por un gasto de $ 119.462,50, lo que no lo hubiera ameritado, por su escasa cuantía.”
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